
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

DECANATO

Av. Valparaíso s/n Ciudad Universitaria
Tel. 0351 -4334120 E-mail: fcaunc@agro.uncor.edu

CUDAP. 0026448/2010

VISTO:
La presentación efectuada por la Secretaria de Asuntos Académicos en

relación a la Extensión Áulica que esta Unidad Académica posee en la Ciudad de
Marcos Juárez; y

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta el despacho formulado por las Comisiones Internas de
este Cuerpo.

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°: Tomar conocimiento de la Resolución del Honorable
Consejo Superior N° 653/10 en relación a la Extensión Áulica en la ciudad de Marcos
Juárez para el dictado de la Carrera de Ingeniería Agronómica.

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas, notifíquese a las Secretarías de
Asuntos Académicos, de Asuntos Estudiantiles y General de Coordinación y
Planeamiento. Cumplido, notifíquese a las Direcciones Departamentales a sus
efectos. Cumplido, pase a la Secretaría de Asuntos Académicos a sus efectos.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS
TREINTA DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Aqr ju CONRiM
SECRETA^0 GENERM-
, CMIaLci6n y PlcrawBlenW

• "•"•c>

NIELE . QltíH»ff
ANO

áL m C8ÍMM

RESOLUCIÓN N°:
E.A./


